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iPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
o b riiri'jbf sA c' , ¿1RVS^OS J J ) í A »* 9 r w oO ói'ilA 
nmlñf- h ? - ' )7 fob!ir.¡n-»T htsí ob 8'JltA ddoífl 

,? S. M. la Rema nuestra Sebera (Q. D. G.) 
y su augoata Hest ¡fafOilia coorraúün en esta 
corte sin novedad en su importante salud. ' 
£•);•! D|Í,CI ébn ••¡ .um £ .monielós í?í 

. t i 0 8 t . l C l ¿ ^ i f j ^ . : •< fcofiaibspra 
f;t Hi'T(e obíi n q í ' i ' ^ T ? .inílfl ISÍOÍ IH 
. v i J T ^ . I i l 0 9 <d»£<il¡I i;J<{fí 7 B O J (.'ii.BH.'» "WIJ 

Ha llamado la atención dé S. M. ,el. ipi--
Ü t t í f i a f ^ ^ í í d f t n l ^ ^ í o n e s 4 

que muchos espedientes instruidos, 
% f c g < f t ! ^ W n i i p r W y ^ w g y i l i e y i y p -
pleados deJ.drde.Q r^n^nisl^^Ysaofr^alf;-, 

n^¡iu|LafBja^ 
requisitos que exige el Real decreto de, 27 de 
mariOjd̂  f850n o C n , f f n ^ I a 

. Este WWM r.eprOfínco.iíie xqntínflp,I»|fih 
que hayan fiido'poderosas ̂  evitarle las ad
vertencias y.prevención^ que,;ep•c .̂epn-' 
gSW J M » ^ ^ ^a»;:becUo».A:^r». 
Jueces y Promotores fiscales; y bi Helado el 
caso de que las Seccioaes del Consejo, en 
sesión celebrada eu Í6^tií^¿. wMHb^fb 
hayan creído en eí deber de llamar la aten
ción de este Ministerio sobre el asunto. > 
. Los Promotores fiscales se limitan ¿on. 

frecuencia á aflrmar ó negar que sea necesa
ria la correspondiente autorización,, sin es-
P ° W ÍP? /W^e^ti^a 4e^a negación A 4*, 
la a$rmacion%A «¡f fbWWK?% d ^*V«Mv 
T j í f i f í M ^ J ^ ^ l i m ^ W T ^ . ^ e a p í , ^ 
ritu del Real decreto mencionado a mi á la 

ae funda el establecimiento del Ministerio 
público. 

medidas sin razonarles, ó sin espresar sos 
motivos, señaladamente enuna^ioca en que 
el examen y el razonamiento en los asuntos 
de la Administración se reconocen por todos 
como necesidades ihtpreacfi^ 
la obligación de fundar las resoluciones ae 
ha impuesto basta á los Jueces al dictar las 
sentencias:- 11 1 , ' ; r r • ' •!•< no3 

Este proceder de los Promotores1 fiscales 
origina perjuicios á ta administración de fa 
justicia y k la Adrainistaicrón propiamente 
dftjfia:! rOoejsH obcfíoD v oltíiiooT) oitsuim 

En wff referidos csribdiénte^ los Gober
nadores y Consejos provmcíal és áe estien den1 

en la esposicion de lis Taaorres- qné abonan' 
la conducta d é l a Autoridaif administrativa, 
mientra» hijodiciarSe abstiene de todo razo
namiento. De este modo el interés de la Jús-' 
tic» queda «orno indefenso, y solo la• A'dmi -
nistracioo tiene verdaderos patronos, cuan
do parece que debía sucedor lo contrario por 
la larga historia, los precedentes y>hábitos 
antiguos de discusión que debiera haber en 
nuesnros-Tribunales1, /lO '̂favwfenatfcs1 :>dal 
Ministerio púbiied. ,»maJaqmoo nobasiiotnt 
oh No es menos marecwlorde censura etde 
ferAo que tamhisnsb observa; *y consiste1 en 
r«mitir á *os Gobernadores, ¡>»r*- quvi! olstos 
loa eleven A Su vea it Corisom de'Bstado, l o s 

•apedieniesde que: »e acaba da haoer mentu 
cion*-sin acosapafiar íntegra^ tas diligencias 
indicíales, contra lo prescrito en el artículo 

-JilííVj f . o i J l Ó b l:.Vl(MÍéu^6leS<!29 

»,b aüaiflfa ¿fc I A 
-vii\ ,ui\¿¡A vb iJíib JO lcu/1 loq̂ ortaiiq 

stgunuv eei nmvnuerusô uinOTisnuBujpRwiw* 
rltíad; K noiaoobfil absoiâ lŝ s>̂ atgwî  i¿ai) 

• E l Consejo, no Bolo necesite'saber1 las ra
zones en que se fundan 'i^peotívameme lee 
Autoridades, sirio que ha menester les jus
tificaciones en que se apoyan los ojiuestoaí 
dictámenes. "<>̂  reo¡wai*io «ol bilbcIA n» 

Sin ellas no ?e puede fOrnrar juicio déla , 
esactitod dé las vazooeá que 'm producen, y¡ 
el integro conocí miento' de los» hecho*' asi 
siempre la base maaisólida detoda'íeséltmioW 
dé derecho. La eompialsá río ha de constar, 
por consiguiente, de *i«geúeías-6- insertos 
aislados, parciales, y como recogidos de aquí 
y de alli cort eertera ó desacer tadadécc io» . 
Kl artículo y sí mencionado del Reat decreto 
dé2¡7 de mar^o de • t»50 prescribe qoe• los» 
Jaeces de pri mera instancia remitan al €o-
bernadof de provincia la*'diligencias m> 
compulsa, Ib que quiere decir qüe'na dw re
mitirse' él espediente' integro conipttlsádo. 
De es ta caire .i 't Oro a or íge b q ue» el ; do asejó é¿> 
vea en la necesidad Áe pedir de contíhuo'nue
vos--datos, paralizándose urios^esnedienties' 
que tienen un carácter prejudicial, pues sin 
su resolución previa no es posible incoar los 
procesos. 

Adeuda,:MMÜ^¿«djiaíprnristo el 
caso en que se hayan da reclamar antece
dentes parciales, no ba fijado un término pe
rentorio para que, se eleven al Consejo JeA 
que este pide por la falta de justificación ya 
referida, siguiéndose de aqui que la paraliza
ción de los espodientes se prolonga por tiem-

\ pa iodefinídn, sin que hay a el .medid de exi
gir á nadie la responsabilidad* i , uh i Lr.a 

• En esta situación, y con el objeto de pre
venir para 1 o sucesivo 1 Os malea que ño aca
ban de osponer, la Reina (Q. D. G.) soba' 
servido adoptar las disposiciones que si-: 
guen:-. • 3 olí rts « '• I. iJ ii »ír. oisboiad oi 

I a í^os Regentes y ios FiscaJes- de Jan* 
Audiencias encargarán á Ios Jueces do pri
mera instancia y á loa Promotores la mas 
esacta observancia de) Real decreto de 27 de 
marzo do 1850 sobre los espedientes de au
torización paca procesaré ' loa em piad os def 
orden administrativo. "b OttfcttTfll h fta 

2. " fgual encargo los harán respecto al 
Reali decreto de Ü (dé junio de 1847, relativo 
Atas! compoteneja»! entro las Aaioridades 
judiciales y administrativas, y en cuanto á 
los dernás Reales decreto», órdenes y dispo-
sjeiones que se refieran á los negocios, con -
t^oioso-administrativos, ó que so deban 
ojovar al Cpns<aio de Estado ó loe provin-
CJSAB.I . ildooboionina oboosdho I • ¡* 

3. ' La rcincidencia, por tres • veces, en 
les faltas de que se ha hecho mérito en esta 
circular ú o1 análogas, aeren causa bas
tante para fundar ta cesación en ens destinos 
de losi Jueces y Promotores, o ,ss%uiba<] r.b 
.«•íDe Real orden lo digo AV. para los efec
tos consiguientes- Dios guarde i V» muchos 
años. Madrid "23 de seüeiubre de 1«58.—Ker-
nand«zINegrete.-*-Seflorw.. b aup aohid 
-OÍ ol> tt J nb».K—«psanad ry.ctí nsp oí »i 

nob • < « j y ^ d ¡ ^ , 
: ensaau soul ,«flin|.f tsdaosc, oaaousii 

-ÍQ13—8c8l ••' oidmoiloa ab fi jdii sfñ 

.I.Íi JJ h'J'Ái 

•ttupa • l/^ni'.l.,' 
nn *>i> 

-jiq». si'• señen si Bsnnsi ,*.')."i*¡ Tí >¡U t&mm 
;Tii'Hiii,ĵ jqtíiíi¿">sjJii.'»,;». .'.s aniígiiib ,nm 

jjy»í«- •'' la iant '<»' anvw u 
[^&\- l t t m fc" 

uSrt »• i.twqiuo 'jup pSom 
JjCar-f<; ln oupÜduq SS 'iüí> 

nj ,(íijilo eoihorieq 
iii ubi lalaesj anas UU i.nr-

•>|i (•!'* aoven 

declarar a í s l t ^ f c ^ 
ventar general militar don Claudio Saw y 
^'j^CTrVfl lW»5 ob/nifduq piaonos (ahupiisv 

mfim i A J ^ m t f i W s s W l ^ 
4n^faVHOT'TiSgmiioi . - . - . i . , i , 

Guerra dice^hoy'at'Dte6í g^ral de Ad-
mjnistracion militar lo siguiente: 

-motiftí Tf bíi! ^AH^>)de>4>8(5#4''i e 
- i / i/,;-»"1/ i ; oh tbupiajt ICI—.P.ZH\ ».b S K J 

i ' . üCouformándose ia Reina (Q. í>.' «:) con 
lo propuesto por V: E. en su conlmYicacion 
de 16 del corriente, S. M . ha tenido á bien 

ldJ 

^Corífermán4oKe la Reina (Q. D. G/)con 
. •propne's'to por V. E. en sn comunicación 

de té'de corriente; S. W: ha ; tenido á bien 
nonibrar rnt'erveiitbi' general militar a f ' h í 
teMntW1¿féctrVbí;tífi ::éj8rcn%','ttbÍDr'Joaquin 
Rendon y Montero.» 

r eiercm 
iqmon '»s 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro; lo» traslado1 é V. E. para su 
conocimiento y efectos- consiguientes. Dios 
guarde á. V . E. muchos años.. Madrid i9 de 
seüatrjfbro > de 1858.—El Oficial primero, 
J**.an de Lesea.—Señor..... : .•.:.« 
-.: f íldüq UO ÍIOÍDZ iÍI.I.[-'-K SÍ "'*.' 'J »<¡I = ÍA »' j 
. ( ( Excmo. Sr.; El señor Ministro de ia 

Guerra .Ô ce desde Santiago, con fecha 9 del 
actual» ai Director general do MoMn^ra-
cion militar lo siguiente; , ,, t •.;,:» ; . t 

«Enterada ia Reina (Q. 0. G.) de Jo es
puesto por lo* Capitanes generales de Casti
lla la JNuava y Valencia en sus comunicacio
nes de 14 y la do agosto, 'próximo pasado*, 
respecto do la conveniencia de Utilizar el 
ferro-carril del Mediterráneo para las con
ducciones de caudales y armas; y tomando, 
en consideración . las ventajas |de. rapidez y. 
seguridad que «este medio proporciona, co
mo también la necesidad de evitar a loa 
cuerpos del ejército, en cuanto sea dable, 
ei penoso y perjndiQiel servicio de las es
coltas, y á los pueblos las molestias de alo
jamientos y bagajes, S. M. ha tenido A bien 
mRndarftof.ifc.-. (»..•>*) etoeoisivóiq wieii is 
y i . 0 . 1 Que en adelante, lo* trasportes milita
res de toda! especie entre puntos en quo pue
dan fútil izarse las lineas de ferro-carriles es-. 
UbJecidas y qne se establezcan, se verifique 
SU conducción por este medio eo trenes de 
mercancías, bien en.todala estension de la 
vía .ó on k parte que sea posible utilizar. ( .. 
-láVSli Que solo so faciliten escollas & los 
convoyo»-procedentes de puntos Inora .de ln 
linea hasta la estación mas inmediata en que 
hayan de tomarla; y desde la que deban de
jarla basta ei puuto de su destino, cuando 
estése halle fuera,de la lüteg. iairdnoiq 

Ml\ Que»* para la mayor seguridad de 
las remesas de fondos en metáUco, ya per
tenezcan a la Dirección general dfL Tesoro 

, o s Raucos públicos, so considerase ne
cesario llevar en los wagones alguna peque
ña fuerza del ejército ̂ .guardia civil, será 
de cu<jm>(del remitente satisfacer el impor-

l l * % § r r o W y H W If^líWt? < n.g 
4.° La Administración militar adopurá 

las disposiciones conducentes á que los tras
portes de m ^ M M i f ejMW»^°n '» •»-
guridad, rapidez y regularidad convenientes. 
QfM¿Jj* disposiciones anteriorea ynq son 

las ca^i;eíaras^ne,raTea^,caminos oro^na,-

nqa.» 

Dios guarde i V. E. TBochos anos. Madrid 
14 de seilenibre de 1%5«.^-ÉrOfldalnríéie-
ivi.^o^'de-Béstti^Senor::.^ si isi 
Kianiyovq sí oh '.t-.̂  .-..i fa o§ib B¡h<ii 

al joq ¿¿'t oh oiíoj »L U ab iiaínó íaofl 

' ' Excmo! señor El Sefior Ministro de fa 
I Guerra dre^rjott esta fecha á los Capitanee 
generales de \oH distritos dé España y Ultra
mar y a los Coirnteásotesr generales de Csié* 
ta yCampo deGíbráltar fs^éáigUe!''' ^n 

«Resultando del espediente instruido efr 
este Ministerio con motivo de fas dudas st<s-

r citadas sobre lâ rrteligencla del articulo 
del Convenid consular concluido ehfré -
patín: y Francia en « dé marzo de 17 
la parte referente al sí tío en que deb 
clarar los Cónsules de ambes naciones: qtse 

se ior Ministro, lo traslado i V. E. 'para sn 

irídarfl 
dirsela^6¥escrftó, dene precederse asi con 
los Cónsules de las naciones que tienen de-
rechofi ser tratadas como la nTás faVofedi-
da, en cuyo caso se encuentra la Francia, y 
qne en eára nación, al proceder con arreglo 
á dicho Convenio consular, pasa el Juez 6 
Tribubal respectivo A ll mansión de lou 
Consoles españoles cnahdo estos deben pres
tar declaración como testigos en los asuntos 
judiciales; la Reina {Q. D. G ), confbrnián-' 
dose con ol dictamen del Tribunal Supremo 
de Guerra y Merme, se ha servido disponer, 
que cuando los Cónsul es y Vice - C ©usóles 
franceses deban declarar corno testfgdr enlas 
causis, pleitos, ó cualquier otro asumo judi
cial, se observe la cerr^»¡wndfente Veefpro-
cidad, pasando al efecto el Juez ó Tribunal 
competente á la morada del Cónsul ó Vice
cónsul, enviándooe previamente él recado 
de atención qoe ae previene eo los citados 
artículo y Convenio-» .8181 oh ŝ nreitei sb 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento *$ eTecios correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de setiembre de 1858.—El Oficial primero, 
Juan de Lesea.—Sefior..... 
i i . *u • .1 in,) O'jfl i1" • di »h '. a I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
ib '¡l* «ib ti Nuí>s.cá'j?. sd loioiai 

.,¡ Subsc*retaria.~Ciraii*T. < V 1 j 

iisílaai 

dar que suspenda V. S. por ahora el cuno 

MJO_ IS3 

los efectos c o ^ ^ S á í e n ^ ^ b rt 

y. S. mntbosi*%é¿ Maínlí 
de IS .̂̂ -Posada Herrera.-Seflor 

Í e ' t f p r o v m t í a , ^ . . f ^ ^ l T ' ' 
• i ni i' i ni II 1 i. 

t i t : 7».'!.- íflnpflpnjVijnMaisivHiq o».if.n 

= ' snp , la MuIH^bn .1» e l ai íoi-ítr. 

conocimiento y efectos correspondientes. I Por renuncia del que ls obtenía, ae halla 



la escuela el 

vacante la plata de Secretario del A yánta
lo de Torrelodajas, á la que esjÉtUnida 
roda maestro 1 l¡ 

.n^pjafjfrlg di 
pr^fcraawftWiel 

tctot 

t< 
las 
lonit 

yores de 15 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes completamente 
documentadas al Alcalde presidente de aque
lla municipalidad dentro del término de un 
mes, que empesará á contarse desde el dis 
que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial, en ls inteligencia de qne 
será preferido el aspirsntn qne ranna Isa flirt, 
cunstsnciss prevenidas en el Real decreto de 
9 dep t̂qbteide;̂ 5$. Madrid 57 de setiem
bre de 1858.—El Marqués de la Vega de Ar
mijo. 
bhbsM .anda aoda8HT".H .V & O Í . K . H ; Í oíd 
- s a ^ r ^ f » í 1 ^ * ^ 0 .^Dirección gene

ral de Obras p ú b j i W r f í C i r c ^ 
focha digo s i Ingeniero gefe de ls provincia 

de Burgos ^Í8W«tf9 ^ ^ ^ ^ ^ n 1 6 ¡" 
Beal orden de 31 de julio de 1846, por la 
cjpMe eWrWt*I«» «o^mnizaciones! de 
gMaWi4r,wiajé que^ven^ai^oa^ 
« b t l l 9 P t ó M * las p b r s A . i p ^ b l i c a s ^ q x ^ 
cisj^6a^iians4es.de^^ tjMVft, 
nen con cargo á ios, presupuestos respectivos,, 
^ ^ i j s n f í J i i S e » i B W M i é " 

]l^e, agosto últUnp.; Jn. qne instado; 
Wgaff "agencia 1 «rectos conaí-

i e ^ T ^ i o a á^ajrde ÍN*-% mocboa anos. 
Jrid 2l de setiembre de 1858.—El Direc-

tp^g^ne^d, José Francisco 4e Üria.n-3ííor 
(jpbernador, de la provincia de Madrid. 
-oh ninnil ••"[' " • • < 

JDKX4. PBpVIHCUL DB IHSTRÜCCIOK PUBLICA-
X Jbaeifl al siln • •" rr • 
,J La sencillas, el método y le clara esposi-

Ciou, ¿a las doctrinas científicas, son, á no 
(iudar̂ o, las principales condiciones de nú? 
ol̂ a, que se dedica á la enseñanza de loe ni
ños^ ! o s Es t ud ios geográficos de doña Fra n -
cjajcaĵ Ayesa, componen nn libro muy re-
com^a^le, bajo el punto de viste td* esta* 
tres Importante* condiciones. Por lo mismo, 
y PvWíulo del oelo de los señorea > Alcaldes 
y maestros públicos privado* de los pue-
bws,<le eitfa provincia, canoro qne emplea
ran ênlro del circulo de ana; atribuciones 
nesjtecMvas los medios mas oportunos para 
la general adopción de esta obra, que san 
v ĵoeamepte puede instruir á los niños en 
ej conocimiento de Ja geografía. Madrid U 
de setiembre de 1858.—El Presidente, Mar* 
qué*de la Vega de Armijo, 

,aslô >mflñql ¡ n 
t&nuiocmit oanmuL OB O B R A S P U B L I C A S . 
,Oismhq leiaflO 13—OMI 

.. .. K 3 - ssáseJ ¡*b eeni 
Eo virtud de lo dispuesto por resolución 

supttMtfdefeetiá 90 del corriente, esta Ui 
reccion general ha señalado el dis -C del 
próximo fm»a de octubre , h 1as doce de su 
mañana, pan la adjudicación en pública su
bas^ ae/'las obras de prolongación de la 
carralera 'de Primer orden de Sevilla á 
Ffuelva hasta el muelle de ésta última ciudad 
cuyo presupuesto asciende á ciento veinti
nueve mil doscientos nueve reales.' 
• ) 0 l t . i siibssra se celebrará en los términos 

?iiidos por 1a Instrucción de 18 de mar 
9í$íi%'eh ésls corte, ante la Dirección 

geWefsl de Obras públicas, situada en el lo
cal eme ocupa el Ministerio de Fomento, 
f~S¡i tíuélva ante el señor Gobernador de la 
rqvtócjía, hallándose, /en ambos puntos de 

oan conocimiento del público el 
o, condiciones 

pendientes. 
I sa |rrrrtTi* :^^^ presentarán enplie-

gos cerrados arreglándole esactamente a| ad-
jonffrmH&& f lê eepildad que ha decómf.g 
Darse prévUtnentowánWgarantía psrs tomar 
parte en esta subasta será de siete mil restes 

; en oSftWÓ ó acciones de caminos 6 bíeti en 
efectos de la deuda pública al tipo que lea 

aliad a* ,sifts3do » s ip b liaoonsi io • 

y pfsnos corres-
íf'éV] SI 

está asignado por las respectf 
y ea los que no 
on en ls Bolsa 

subasta, del 
goal docul 
izado el del 
referida 

de que n 
proposiciones iguales, 
mente entre sus sutores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejore que « > g A pflr lo menea 
de^ttosesaáa mlajJlqueJWcV lss d*mtt 
á juicio de los lidiadores, siempre qoe no 
bajen de cuarenta reales. . . . 

Msdrid 11 de setiembre de 1858.—El Di
rector genersl de Obns públieae, José Frsn
cisco Uria. 

i. 

Modelo de proposición. 

v- ^ f t . ^ . ^ é t i o o d * 4 ^ - 1 - - k m 
rado del anuncio publicado con fecha de 
' T J / y lié IñW t̂VdieforieV Vt^tilnltos 
que sé exigen para la adjudicación en públi
ca subastare las obras dé prolongación dé 
la carretera de primer orden de Sfevî  á 

i HubiVahfcstret muelle de esta última ciu
dad , se compromete á tomar á su cargo i a 

: .i.i i,» ••. o l i*Jl n iioia it¿¡ ¡b . 

t|ienq> d mejorando lisa y llanamente el i\: 

po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no so esprese 
cb3termjnaQ>menjte la esntidad escrita! en le
tra, por la que se compromete cl proponen-
te á la ejecución de las obras,) v ; 

Fecha y firma del proponente. 

1 En virtud do lo dispuesto per orden de 
It del presente mes de setiembre, ests Direc
ción general ha señado el dia 16 de octubre 
próximo para la adjudicación en pública eu
nesta dé las obras de construcción del puen
te de la Armufia, sobre el rio Tsjuña, er» 
ls carretera de primer orden de Guada laja-
ra á Cuenca, cuyo presopoesto' es db tres
cientos treinta y dos mil ochocientos diez 
y chite rs. setenta y nueve cén irnos. 

La subasta se celebrará en íes termines 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de #841, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en la ciudad de Guada laja ra ante et señor 
Gobernador; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, plano y condiciones. -

- Laa proposiciones se presentarán pliegos 
cerrados, arreglándose esactamente- al ad-
j«ntb modelo, y la cantidad que ha dé con
signarse previamente como garantía pan 
tomar parte en esta subasta será dé diez y 
seis mil rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien én efectos de la Deuda pública al tipo 
que lee está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa et 
dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse i cada pliego el docu
mento qne acredite haber realizado el de
posito del modo qne proviene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen doa ó msU 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus sutores una segunde licita
ción abierta, en lea término* prescritos por 
la citad a Instrucción, debiendo ser la pri
mera raejera, por lo menos, de cuatrocien
tos rs, y las demás á voluntad dé toa licita-
dores, siempre que no bajen de cien rs. 1 • 

Madrid í i de setiembre de 1838.—Bl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 
- - íj" ebTeep s seln«j fenoles i - »¡beal 

Modelo dCproposición. 
c. ¡,n> 
i i i f i í i / '.y i i.h\ 

D . M . N.,iéc¡no de 'enterado 
del anuncio publicado con fecha H de se-
tlembré último, y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de lss obras de construc
ción del puente, de Ar mufla sobre el rio Ta-

fijado; 
todap 
mina 

Juna, se Mppromete á tomar á au csrgo la 
ejecución^ lss mismas, con estricta suje
ción á loa expresados requisitos y coodíufl-

idad de 
posición 

brando liga y Itl 
irtiendo que 

que no 
tidad, escrita én leí 

por taqúese compromete el proponente A 
la ejecución de lss obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
; < ] T \ / j T í t ) \ • * | - i / 1 

UmVBRSlD&D GatlTAAL. 

Dirección general de Instrucion públi
ca.—Negociado A.*--pn virtud de lo dis
puesto por Real orden de esta fecha, se pro
veerán por oposición las cátedras de Gramá
tica griega y ejercicios de traducción y análi
sis del mismo büoma 9 da lelm y castellano, 
vacantes en los institutos de segunda ense
ñanza de Alicante, Jarea, Málaga, Murcia, 
Santander. Sanliago y Toledo, verificándose 
en Msdrid los ejercicios, con arreglo á lo 
prevenido en el titulo 5.°, SOCCÍon 5.' del 
Reglamento de 40 de setiembre da 1851.— 
Para ser admitido á las oposicionns se nece-
sita:—1/ 8er español— 1.° Justificsr buena 
conducta moral y religiosa. V Acreditar 
haber cumplido veinücustro a&os de edad.— 
4/Tener ei grado de bachiller en la facul
tad de filosofía y letras, ó haber probado dos 
años «e lengua griega, comproraetiéndose eo 
estécese árecibir el referido grado, en el pla
zo que se les fije.—Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección sos solicitudes documenta
das en el término da doa mases, contados dea*, 
de la publicación de este anuncio en la Cace
ta. Madrid 15 de setiembre da 1858.—El Di
rector general, Eugenio Moreno López.—Es 
copia.—El Rector, Marqués de San Gre
gorio,; i, f\i 'y»«, , i .. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

-* | oQim?h] nn obip) f ' i«s . . • •. iiu 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
..i-.:V.\\ a snp npt 9b eaobi • ••. r R b i . 

- Habiéndose acudido por don Federico de 
Anca y Comparet, de ésta vecindad, at Jas-
gado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, qne despacha ac
tualmente el señor ddn Francisco Sánchez 
Qcaia y escríbanla de número de don Pedro 
Clemente Marm, sojicitando que se le decla
re heredero ab intestato de su tío carnal don 
Pedro Comparet, que fallocid en 4a'ciudad 
de Cádiz, en estsdo de soltero; se ha asan» 
dado por dicho señor Juez se anuncie en esta 
periódico con el fin da que, llegando á noti
cia de los que se crean con derecho A loa 
bienes del doo Pedro Comparet, ae presenten 
en el término de veinte dias, que por segun
do se señala,, A ejecutarlo en dicho Juzgado 
y escribanía, balo apercibimiento, quede lo 
contrario les parará el perjuicio que naya 
lugsr.—Marin. 

t Bn virtud de previdencia del señor don 
Francisco Sánchez Ocefla, lúea decano de
primen instancia de esta corto, refrendada 
del Escribano de número doo Miguel Diaz 
Arévalo, «a cita, llama y emplaza por se
gunda téemino de veinte dise A casetos ae 
orean can derecho á loa Imanee cmadadee ai 
fallecimiento de dona Vietorifta Cretnonini 
de Pedrueza,ó tenga»¡.alguna aculónos* 
ejercitar en la testamentaría de la misma, 
para queso presenteneri1 dicho Juagado y 
escribanía , dentro del término marcada, 
spercibidos que de nn hacerlo lea parará al 
perjuicio que haya lugar.—Madrid 17 de se -
tiembre de 1858.-Miguel Pisa Arévalo. 

En virtud de providencia dal señor don 
Frsncisco Sánchez Ocafia, Juez decano de 
primera insvancía de esta capital y su diatri 
to de la Universidad, refrendada dal Escri
bano de número don Miguel!)¡az Arévalo, 
se cita, llama y emplaza por término da 10 
diss A cuantos se creen con derecho á los 

bienes quedados al fallecimiento derilustrí-
simo señor don Josqoin Maris AÜkfcarts, ó 

ion que ejaJHst| Ifeatra 
para que ÓMMro $0*1* 

O 
IKedáa.di 
¡oM dndui 

|sngan algo! 
iaalamenta 

ba 
istid 

drid 
Arévalo. 

mbredeT858.—Mi Diaz 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Alarcon, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano 
del número don Migueí del Castillo y Alba, 
se saca á pública subasta, por término de 30 
dias, diez trozos de terreno de ls huerta de-
n » m ! " l # ^ & S « » & * & * & i «•* 
uno loa correspondientes pies de sitio y su 
vslor del modo que esplics el plano y decla
ración: dada por don Isidoro Manos y don 
Alejo Gómez, Arquitectos de la Academia de 
Nobles Artes de Ssn Fernando, y ea á ssber: 
; El solar ó trozo marcado con el núm. 1, 

contiene 13,050 pies cuadrados, y au valer 
163,115rs. , . .; • :> :, ; i " 

El solar núm. 3 comprende 11,450 pies 
cuadrados y está tasado en 150,645 ra. 

El solar núm; 4 comprende 10,170 pies 
cuadrados y está tasado en 111,186 rs. 

El solar núm. 5 comprende 9,718 1(1 
pies cuadrsdos y está tasado en 111,877 rs. 
7$:cents. I noioflsía «! imeaisd sil 

EÍ sdrar núm; 6 comprende 7,8911 jl pies 
cuadrados y está lasado en 89,185 rs. y 15 
Céntimos. ; " : 

El solar núm. 7 comprende 9,555 píes 
cuadrados y está tasado en M S , « i : ^ ' ' 

El solsrnúm. 8 comprende 8,358 i jl pies 
cuadrados y está tasado en 86,071 rs. 95 
céntimos.' ¡ 

El solar núm. 10 comprende 6,813 pies 
cuadrados y 75 décimos de pié y su valor 
78,710 rs. 87 cents. 

El solar núm. 11 comprende 5,071 pies 
cuadrados y 37 décimos de pié y su vslor 
56,303 ra. 30 cents. 

Y él solar núm. 11 comprende 5,098 pies 
cuadrsdos y 59 décimos de pié y su vslor 
53Í535 rs. 19 cents, 1 r , o f 

Quien quisiere hacer postura á todos jun
tos ó cada solar de por si; acuda ante dicho 
séÜór Juez y citada Escribanía, que se admi
tirán siendo arregladas. Y para su remate 
está señalado el lunes 15 de octubre próximo 
venidero, á las doce del dia, en la audiencia 
de 8. S., sita en el piso bajo dé la territorial 
de esta capital. ' " ' r'"'1 T :' ' ' ' : í M ' 

Madrid 14 de setiembre de 1858.-Cas-
ii/ Ion oiwoin i.'-.y- • i l.oüi óa tillo. 

lildñ 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional ^ ' i Á ^ ^ 
:».' «••: ;-íO-»OJfa..- ..i, AOlOfi^il lo • • 

"'i* -• '-'i ÍOl É : J - : - I | !»?>• ;»or,ji 
Con la competente autorización del eaca-

lentisimo señor Gobernador de la provincia, 
se sacan á pública subasta las lenas de rebo
llo bajo* pan cjr^on. de los Rebájales,, no
minado Chorrillo y Collado Rejano, parte* 
nociente al común de vecino» da este pue
blo, para cuyo remate está señalado el 13 de 
octubre próximo, en laI sala de concejo, q> 
diez á ooce de su mañana, prétio toque de 
campana. Lo que «e anuncia llamando Imi
tadores.,: | , |., t , j ,>,i¡ . , . u l i u t i i n i 

Pinilla 13 de setiembre de im.-ty Al-
cslde constitucional, Estanislao AngetiUa. 

i«!(¡ ' . • . i r .»» ' '<•! ton^fítlf a i u i i i l O p o ü s i s q o b 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 
•'•> ' i <!»;;( Liffhivb nun untstoosib '-I» Rooaiins 

El Ayuoumienlo de Gargantilla, previa 
autorización competente, ha señalado para 
el remate en subssta públka, lae leñes de 
Chaparro y roble déla debota Boyal, titula
da la Retuerta, jurisdicción dol aaejo de Pi
nilla de Buitrago, el dia 18 de octubre próxî  
mo, de once A doea da sn mañana, en la cato 
do Ayuntamiento de aata población, con sr-
(•'; . rr ' • ••• •>'••'ui •> • o .eolslail ••» 



reglo ü pliego de condiciones stotdeáo por 
los empleados del ranío, f demás tovraaHdâ  

Otrgsmllfs 26 do setiembre lie 1858.— 
SSBtiegbIteren̂  PP°f3 ' , J 

Alcaldía ronr</rttdc>f»e/ d^/1 Jf«?oWfll. . 
fib SÍ 003 filYSU'W' IT» üb* ;« IÍJJ (Jfjl'ilia !• ;» 

Por acuerdo de! Ayuntamiento coristitu-
donel de em villa y asociados, se srrioodsn 

- ie f tMbbt i ; r é^ fí renté esclusi va |al 
ñor, los artículos sujetos á la contri-

m̂ dOtt̂ de cotJídnlós para el ano de 1859, 
qne constará dé dos remates, qué serán los 
dltWtf? Í7Wóctobre, de diez á dócé dé sn 
mañana, en la sala de Ayuntamiento, dónde 
se manifestarán los pliegos de condiciones. 
LO qne se anuncia para conocí miento del pú -
Mico jr concurrencia de licitadores. 

Escorial 27 de setiembre de 1857.—El 
Alcalde constitucional, Aquilino Zapata. , 
cibnJneeainopt t / .v. i .<, 

jfMtfftf constitucional de Cabanitlas de 
ta Sierra, isinainooqi! 

odUOl (OÍ S l f i lio rU cíuii 
En la villa de Cabanillas de ta Sierra, se 

arriendan en pública subasta el abasto pú 
BMcb f cobro de derechos de tos artículos de 
carnes, vino, vinagre, aguardiente, jabón y 
aceite que se consuman en la misma en el 
año próximo de 1859, y SU Ayuntamiento 
haseñalado para SOS dos remates los dias 10 

17 del próximo mes de octubre, de diez á 
doce de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo él pliego de condiciones que esterado 
manifiesto, 

' Cañadillas de la Sierra y setiembre 27 
de 1858.—Tiburcio Aristínufio. 
BíniO 1 eoilí i. •;< M v si ; : . 
Ayuntamiento constitucional de Be cerril. 

.outiinr ótfaí¡ lid lo r.itm • ' \ ••:.»» 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa tiene acordado arrendar los ramos de 
las especias sujetas á la contribución de con
sumos para el año próximo venidero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, con la esclu
si va en la venta al por meo,or y para sus 
dos remates, que han de celebrarse en las 
casas consistoriales de la misma, están seña 
lados loa domingos segundo y tercero del 
mea próximo de octubre, y hora de diez & 
doce de sos respectivas mañanas, bajo loa 
pliegos de condiciones que estarán de ma-
nmestd~en~él acfo^oolrelnaléi.1—— 

Lo que ae anuncia ni público llamando li
citadores. Becerril 24 de setiembre de 1858. 
—P. O.—Anastasio Fraile. 

Alcaidía constitucional de Faldepiélagos. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado arrendar en pública subas
ta para el a no próximo de 1859, las especies 
de aceite, manteca, jabón, vinagre, aguar
diente, vino y caro es frescas,' con la esclu-
sí va en laa ventas al por menor, estando se
ñalados para sus dos remates' los dias 10 f ii 
del próximo mes de octubre, de diez á doce 
de sus mañanas en las casas consistoriales de 
1$ misma,» bajo et pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto én él seto del rema
te. Valdepiélagos 21 de setiembre de 1858. 
H P l A . C . t F é l l I l l a l t e ^ , , • , ; • , T t , • , : • 

utJÍtcatdia: constitucional de Pinto. 
»".IÚ<] ,-tí]'*(n] tcon Órtarn On cnv&n̂  foi1i "rrfi 

Se halla vacante la plaza de cirujano titftv 
lar de la vi)|a de Pintó, distante tres leguas 
dé la corte, y contigua á la via del ferro-car
ril del Mediterráneo, coya dotación consiste 
en nueve reales diarios, pagados mensual-

mm m á *^É^lmÉ^ííl 
vecinos, una comunidad de religiosas pobres 
Capuchinas, un colegio de huérfanas po d res, 
á ¿orgo d> las Ursulinas, y el hospital de po
bres de solemnidad, esclqyéndóaé la o r a 
ción da golpee de maqo airada y partos. Los 
pretendientes dirigirán sus solicitudes ál Se 
crauriq del Ayunuroiento coostituciouul en 
el término de veinte diss. 

Pinto 22 de setiembre ñ>f858.^EI Pre 
aidente del Ayuntamiento, Celestino Martin. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Con autorización superior, se arriendan 

laa yerbas do invierno, de tos Propios ds ls 
vMa^e Valdetome, en esu provincia, de 
ios prados titaladoa Huelga, Capitea, poza 
y Bladas, los dias 3 f 10 de octubre 'inMP 
mo, de diez á doce do au mañana, en ls casa 
consistorial, y con las restricciones que se
ñale la circular del Eicmo. señor Gobernador 

UUTffiift'AMIniOl 8 |' ' i ! -uc : • • ' ) . ) J.1 i)') 
Valdetorres f setiembre 22 de 1858.-

PrñdeoétoAmUro^mótv 4** »op*¡mh«$ 
tiAOtip Obítr, ]'>{) ¿OjlBM »Ú ÜLLU Í '.; I MIIK. « 1 0 

Tm . . i l V . 

Alcaidía constitucional de Alcor con. 
'VJ'I ..s. ntoid 'i. • • i n y i u ' i i i n - j asalarióme ¿ejo i 

Í Por el presente se llama, cita y emplaza 
por orden superior á don Ignacio- Rodrigues 
Dernnguer, para que dentro del término de 
treinta diaa ae presente on esu Alcaldía á 
satisfacer la cantidad de 1310 rs. que adeuda 
á loa propios de eSU filia, pertenecientes á 
unas suertes de tierra que compró á censo á 
los bienes do propios de esta población, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Alcorcen 27 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Andrés Torrejon. 

• nijjn •>< • ... ' 
Alcaldía constitucional del Real Sitio de 

San lorenzo. 
OlOOfi l:»b V 0 

. Se arrienda por término de 26 mesas, 
contados desde 1.° de noviembre próximo 
hasta fln de 1860, nna finen que fué parador 
en el Real Sitio de San Lorenzo, y por ha
llarse hoy en estado de deterioro puede em
plearse para depósito de maderas ó cual
quiera otro uso que no sen en perjuicio do 
la posesión i prohibiéndose desde luego en» 
cerrar yerba ó ganado de cerda. El tipo A 
renta anual es el de 1390 reales, y sus dos 
remates se celebrarán en ios diss 24 y 31 do 
octubre próximo, desde las once y media de 
U mañana en adelante, eu la casa, consisto
rial de dicho Real Sitio. .<!. 

i Sao Lorenzo 24 de setiembre de 1851.— 
El Alcalde constitucional, José Rodrigues. 
* i i . . * ' . . • * i ?.:>'<{ av i i í] r.frotw h o • 
Alcaldía constitucional de Santa Maria de 

la Alameda. 
l*M»l tí 

. • •.... 

• )•• oi qnoi «!••'« • ti• 'i-f *ÍI •: r. mu cu 
. Autorizado competentemente este Ayun

tamiento para el disfrute de 87 encinas por 
elaboración en pública subasta qve bau de 
ser utilizadas de arranque, procedentes 
del encinar de este procomún, se, anuncia 
al público, 1 lamando 1 icitadores, cuya subas -
U tendrá lugar en el local del mismo Ayun
tamiento en esta villa en el dia 31 del próxi
mo octubre y bora de las once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones qne hallará de 
manifiesto, en la secretaria del mismo, des• 
deeldia 15 del, espresado mes. . , 

San ta María de la Al ameda 28 de setiem
bre de 1858.—El Alcalde constitucional, Ma
tías Giménez. 

f.-;->i.y«U*i: v a :>••;. sbiui ••-. r.Vi ubbuqotip 
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSRRVSCIOWBS MRTBHEOLÓOlCAS DEL OIA 27 
M SiTIBUBRB ni 1858. 

¿;.¡ii bivsboJ t.unit'' m¡ il. 'noiSBSibru 1 

Barómetro reducido a 0 >T áriUM» tros. 

aj ii i • 
709.75 
710.02 
707,̂ 6 
705.70 
7ü4.74 
706 19 

T«rep«r* tara «a «ra4M R<iaov. 

12\6 
i r , 4 
l*%2 II 
Í4é,6 

Dirección 
• • 4»* • • {domp. 

N. N. E. 
N.E. 

Sur. 

nSTADO 
au. 

CIELO. 

Cubiert. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Nubes. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura m* 
xima al so). . . 

Temperatura mi 
nima del dia. i 

: oliríi 
19*,3 

ir ,a 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en Isa 24 horas. . 

OlrifílíTil | ! )' ¿ 
tód v oi:.-.' aim 

OB3ERYATORÍÜ IMPERIAL DE PARIS. 

ti rbr / i - .ÍII uijii tiUil on 0 1 ¡ . I 

Estado atmosférico an diferentes puntos 
de Europa y Africo el 12 de setiembre 4 
las siete de la mañana. 

— i . 

17,5 milímetros, 
a 

•SO fel I D r ./: , || ui 

ai¡{) i tas -.'(.. ».i ii > 

LOCALIDADES-
. 'i. " 

4*' «. I¡ » ÍC llfijt 
b »- DO tZO >h <t 

Dunkerqno. . , 757,3 
Paria. . »,. . .7|A.o 
Bayona, • . , . 76* .6 
Lyon 763,4 
Madrid. .:'. : . 762^ 
San Fernando. . 763,0 
Bruselas.. * . . 715,9 
Víena... . . . . 75S.4 
S. Potersburgo. 766,0 
Lisboa.. . . . . 766,4 
Turín 763,5 
Florencia. . . . 763,0 
Roma. . . . . . 762,8 
Constanlinopla.. 767,2 
Argel. . . .(766,1 

16.7 8.8. B. 
16.8 0. 
18.5 E. 
t.8,5 Norte; 
w,ts. s: O. 
13,3 S. S. O. 
10,8 Norte. 
18.6 S. O . 

19,5,0. S, O. 
16,2 S. O. 
14,0 fT. Bi 
12,0 N: O. 
25,0 Calma. 

Nubs. 
Idem. 
Desp., 
Cubt. 
Cnbt. 
Nubs. 
Idem. 
Cubt. 
Seré. 

• 
LIuv. 
Llov. 
Nuba. 
Desp. 

Rafael Exea. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

£ .a! i \« .. . :V 'í ,esbíbuil] 

¡ nnp 

De los partes remitidos en este dia por ta 
intervención dé arbitrios mnnicipsles, ls del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrado por tas puertas en ef día de hoy, 

2162 fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 39240 

libras de peso, 
carneros, que hacen 17799 
' , libras de peso. 

Predas de articules al por mayor y menor 
'en éste dia. 

A r r o b i . 

1335 
1800 
7924 

90 
- 't 

764 

' 1 ñs vn 
: I. • 1» 

Carne do vaca... 48 á 52 
Idem de carnero. á 

Libra, 
Cuartos. 

18 A 20 
*8A?0 
? d i IA , 
32 A 36 
42 á 51 

10 á 14 
14 á 16 , 
ta * t6 ¡ 
oéiO 

Idem do lernewi.. 66 á 84 
tocino anejo. •, 96 A 100 
Jamen.» . . , 116 á 124 
Aceite. son . . 60 á 62 
Yppo....> . • , 34 4 42 
Pan do dos libras. 
Garbanzos-.. . * 30 h 42 
Judias. . 4V4 M • i W 4 JO 
«1 ñ¡- ¡ n3 .éaeooítkú satnisda tal noiaao 
Arroz. . . . . . . 30 á 34 10 á 14 
Lentejas.. g . ,... 14 á 18 6 4 7 , 1 
Carbón. . . . . . . 7 4 8 | 
Jabou. . . . . . . 32 á 58 19 4 21 
Pauua. . . . . . 44 81 4 2 
-Oqá f !Í* '!{. OlJ Rt ••. í:"< h'»i' rnitfpini 
Precios dé granos én él mercado dé hoy. ' 

»'vd'i_ i« 
Cebad». . . . , . de ?4 4 27 
Algarrobas. . . de 46 4 a rs. vn* 

g Liio nsnaiJ • • • . idao n v ftb""'!:' 1 
Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 
J E • •• • ' • 

1 t.i 
. . . . . 

fcOTi.íi.'TJJ .> '| 

I I . . . . . á 
45 
«treche l . . . . . 

on <»f»H ,i,r ' 
48 
- V . . . .. • 

1 "50. . 
s o . ! ! 

" 26. . ;'. 
36. . . . . 
16. 
48. . . . . 

jo. . . . . 
OK 
va. . . . . 

f I '• H ti. u 

60 
56 
46 

64 
64 
64 
37 
64 
59 
67 1|1 
64 
64 
65 
60 
56 
60 

..3 

28. . . . . 62 1(2 ,..<(í|j 

40. . . . k » . .63 .mil 
1151b f 0 - • • 67.1(2 .iíott.l 
.{ 98* 66 • .abiio.l 

20. . ; . 66- t ^ y ^ i 
! 36 B a y o n a . 5 S • ^ 

¿,1 . WP. . . f... . • . I T , , í m „ M 
i 33: . 65 ,.(> 

q - |l 1 60. .# L 6 4 . oboivO 
' 60.^'. I* • • 56 .tianol I 

! i , 36.^. [•. 88'- ' 
m- ••• r §m"•' r'*»••• • 

70 Bayona. . 57 , 
18. . . . . 57 

200 • 60 ' 
2 0 . . ! . . 6t 

4 4 . . : K - • 35 f™>* 
.lontnT 

' W«.S}8 •«.'•„ . . ft uoltíT 
36. . . . . . 60 lt2 
25. . 4 4 . • . . 57-i-i'' .' 
60 Bayona. 56 ' < 

• '" • '• SfOj ;,..*•.* 
|gy|' . ••• -

Quedan por vender sobre 545! fanegas. " 

Precio máximo. . . * • » 671(2 
I m 1111 DI ni o • o • o * - • o~ - ̂ 6 - -

*irT .S i / '/ 
¿*j I I [ l ' J ' 

Lo que se hace saber al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 28 de setiembre de 1858.—El Al-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

'.«'.';,.. r-.,.. mttiivVtoitiwu - v•.•V.:>i3'jt».üoj 
i ..ir v í BOLSA* 

... Dii * Fifi 1LS 

- f 

Cotización det 28 d¿ setiembre de 1858 d 
las tres d$ la tarde. «,., 

•. >*J lo «.ÍCÍÍ-.; •i.\,¡>.ttoqrnt r;rj vori 
WBCTQa PtIBLICOS, ( . . . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-45 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 30 35 p. b 

Deuda amortízame do primera clase, 
no publicado, 20-30. 

Idem de segunda, no publicado, 14-10 d. 
Idem del personal, id., publicado 10-36 p. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 69p. ni) 

Idem do á 2,000 rs.T id., 90-75 p. J 
Idem de 1de junio de 1851, de 6 2,000-

In>.v8f. selieq asaievii ol aquí .» 
• Idem de 31 de agosto de 1852, dea 2,090 

84-7JU.'1 • 1 lo ,sansa al iitav 1 
Idem del t.* de julio de 1856, de á 2,000 

reales, peMteadet 96 d. la sida 

Acciones de obras públicas de i / de julio 
de 1858, id., 84-7,5d< 

-J taoll .ftevdmvjeoa eal «.boi efdói v 
Acciones del Canal de Isabel II de i i ,800 

reales, 8 por 100 anual, id., 105. 
Mam del Banco do España, no publicado, 

666¿>39i£3 s i J p i bal I ntaim aia 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan do Akaráz, id., 52 d. i I bsxa lab oq 
r' ''¡"ii^mi! e! aoirvúi 
• ¡ un nídoh ob <ol 

Londres á 90 dias, 50-26. p. ' 
Parto 4 8 dias visu, 5-24 p. 

-f.: efssdffloG Doidlal' .]•'. ol nara 
- i , tito • • « ftoapsaUUressw*.-.• .-, u 

•'>•'••• i- >'•'•!• - ataam al aaMnel 
BKtfaOl rSJloa O I ' P fi! 
- T I salea a«.f..; fio4ua 
Albacete. . . . . . ' . . 
Alicante. . . . . . / i 
Almería. . » ^ . 
Avilo.. . , .-v olüai 
Badajoz. . . . . . . . . 

BtkrgóV.. . .F l , . . 
Cáceres. . . . . 
Cádiz. . . q s | " , O í tyipq 

CasteHon. . t . • 
Cw**Ro»l -

£ ^ J r - • 
L.orooa. . ; » ( , , , . 
Cuenta.. . . . . . . . * 
Geronéi . i. . . . 
Granada. . . . . . t ; J 
Guodalajara. . . - ^ . i 

Daté. Beneficio. 

l t 4 

•effiiw , 
iliaal •.' 

i 4 eV 
Jni.i ea.,i 
is» noídio 

•,3 av. 
H8|K 

b ntt 

ar >».« 
par . 



Huelva,, i d 
HuescR) ! ! 

i . C|i Xo . . 
Lérida. . -oa . . 
J«*V*Afti «o» • » 
i í f 0 ' * * W ' * manga.. . . 
Marcia.. . . 
Orense.. ¿3 . . 
Of iedo.. >a . . 
Patencia.. 8¿ . . 
Pamplona.ge * • 
Pontevedra,, . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander.*: . . 
Santiago. . . 
Segovia. .05 . . 
Sevilla. .10. . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . . . 
Teruel. . V . . 
Toledo.. ,°? . . 
Valencia* .< - ;. . 
Valladolid.T¿ . . 
Vitoria.. .a* . . 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

• • • 
• • • 
• • • 

i 
• • • • 

si 

• • • 

,a i 

. . o; 

. . 8t 
3|8..'TÍ. 

. . .te 
R * 

. . .or. 
aat.:8l 
. . .03 
¿ i t o a 

• • . » 

o/fi80T 
3|8.dt 
. . .ooc 

* • • * * 

3(4. 
. . M 
i|4 

il* 

i\1 p. 

3|8 p. 

«1* 

il4 d. 

Ira. 

t d. 
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PAfiTE NO OFICIAL 

i . , .onnaim •aM 

u- .••icij i ¡i Wn^Ba^BM^Bm aa anp oJ 
. ftonea ' >fni 

.oJtdc nb «*IJ¡}Í/ÍT .ij;.; :: n el 
considerados como instrumentos delabran-
z'ay d é ^ r f t r t t f é ^ 

Sin remontase.,á la antigüedad y ain tra
zar aquí uu cuadro histórico de todos los 
arados que existen aun en las diversas par
tes del mundo, nos parece siempre oportu
no, y aun si se quiere interesante, tratar 
hoy tan importante asunto con el laconismo 
mss necesario para no traspasar los reduci
dos límites de nuestra Revista. Creemos, 
ademas, indispensable difundir; los princi
pios que establece la dinámica, á ün do que 
nuestros lectores juzguen de la resistencia 
que ofrecen diversas especies do arados 4 los 
animales que los arrastran, para apreciar 
Ida medios de disminuir la fuerza de trac
ción ó tirad tira, sin ocuparnos, de los arados 
de sustentáculo, ni de loada avantrén, nr de 
o tro s. mucho s c oy a. adopción en |E s pe fia ea 
tan lenta y tan costóos, A .¡ ou Asnas 

Los arados mas simples, que pot desgra
cia sen loa .man" usuales en nuestro paw, se 
componen de diversas partes cuyo uso ea 
mny conocido. Estas partes son ra reja, el 
cepo, ls vertedera, la cama, el regulador y 
la escocerá, ó esteva. La reja, sea pequaíia 
ó grande, abre el surco y; JerantaAa, tierra, 
pero la hechura de éstas varia tanto como 
diferentes son lss provincias, i Us Incalida* 
des, y sobre todo las costumbres. Unas tie
ne» la flgdra de una lanza, ó de un triángulo 
isórceles mas éíroemos prolongado; otras Son 
argas y agudas; otras, que la tienen en Mi a 
sola ala terminan por el lado qoe carece dé 
ella en una. línea recta alineada con el cuer
po del arado, foraneado aolo Jer sanad de las 
otras, y sirviendo las primeras para los ara
dos de doble vertéottár n'de orejas, y las se
gundas se aplican á¡ loe arado* jfo vertedera 
hj*- .q át-2 .t\*\* esib 8 á L 

Según lo que M. Mathieu Dombasle lla
mó ls materia tfsstable, y qko no es otra si
no la que forma la punta de la reja, asi co
mo lamas próxima y la que corta, resulta 
que, segup este mismo sutor, todas estas re
jas sé componen de dos partes muy, ;distiu¿ 
ias,<one)sen: el sis y las .ajas. La prof¥tfc*ep 
entre ellas, dice que puede vaciar caanderse 
blemente, y fácilmente se concibe qaé¡\h 
grande reas, nejo el aspecto - de los gastos fíe 
r enlacian, es tanto mayor cuanto menor 
esjjt proporción en peso en que Se halla el 
espigón can lajuajateris^ssiablé.' ' ' . ? ? r > 0 ¿ j 

Las enormes nejas que se ussp en el Ñor-» 
te y en el Este de Francia, lo mismoeJoeeu 
Bélgica, pesan comunmente ib: 18- k V» li
brea, cuestan de 18 á 34 francos, y Rutéis} 
tienen man que de dos á tres libras d« ^ata
ría gsstsble. Ciertsmente esta es uns .pro-, 
porción muy desfavorable. En los arados, 
qoe baca muchos anos se construían en Re-

viHalt tíi :#.défij]Wjáaiam)nU<uaifettaas 
pesadas, pero no se habia aun mejorado la 
proporción1 oYfc W i t é r t t ^ f i f e Y £o la eva -
l u i w • uoa^doa^ü) r a* e# ¿aja*que,, I***» ¿° 
14 A l 5 , yqua>curian á*\fwoo©s> U*m% 
en lss fábricas de Ruville se<adoptó un srédo 
de Jiuejtoumodéln, coya reja - ea,mnr,ho mas 
ligara !y no esced| déVueve á diez libras. 

l»«gon, y la mataría ílsEablej es la misma que 
en 6>s arados sn|i|tmt,̂ e>ferie one^njo-
pot¿iob eâ pehb mas | vpi able. 

flqchas grandes rejas se fijan si cepo ó 
al cñeío del aradô  por mee io de un cubo ó 
regato i. Á veces,Tos {dos lados prolongados 
de mé riángnlos se tfocoreap bácmabajó p»-
réfemhutirse eñ' la testrémî ad anterior déS 
ctm\ tras veceVel ¿uM.bcoloca entt'é'hft 

<*uW t tánaa^y.ntfaa sen f>x sgjencuen̂ tAff 
laizqs erdsdet alaanic.a que tiepen los ara
dos do vertedero Bja¿ Sin embargo, hace al

an tortor é inferior .de) cuerpo del arado, por 
medio ¡de dos pasadores, de {.omino,.que el 
mismo labrador, puede quitar y volver á 
poner, cuantos veces tiene necesidad de em
plear otra rejs. 

i -61arado easeaéi»- tal como eaiate da ÉLa 
gun tiempo á esta parte, se construía en los 
talleres de M.Molard; tenia tres rejas de re
puesto fundidas, llevadas por un brazo ó mas 
N a o ^ a n ^ » 
que § m \ m m ^ m ^ m ^ ? , á 
labrador puede fijarfas y.Jbacê Us penetrar, 
mas 6 menos profundamente en la tierra 
con .mucha prontitud y facilidad por medio 
de una sencilla cha vela. Cada reja de repuer-' 
to tenia y aun tiene dimensiones-distintas y 
combinadas con la anchura quo se quiere 
dar al surco. 

El primero que apropio at ara<lo ligero 
una reja grande, fué M. Ilugonet del Jura, 
en Francia* reuniendo'la doble ventaja de 
reemplazar la pequeña y mudar de posición 
al principio de cada surco. En España el 
arado do Uallié fué también modificado, no 
soto por el señor Reioo&o, sino por otros 
instruidos labradores; pero entre todas las 
modificaciones, mejoras y perfeccionamien
tos, ninguna nos parece-mas conveniente ni 
mas adoptable^uels qlue el entendido Di
rector de 1¿ escuela la Flamenca, don Pascual 
Asensio, ha introducido en el arado español, 
el cual, por su mecha utilidad para mejorar 
las labores, el coste de la cuchilla y verte
dera, soló podrá ascender A unos 70 ú 80 rs. 

A este r̂ ais, qae propios y estrañoscul
pan de atrasado, aunque en realidad no está 
tan adelantado como otros, Boulelou dice: 
que en Jerez y SanlúéW de* Barra moda se 
usaron las charrúas francesas. En 1815 la 
Junta de Aranceles trajo elaradode Braban
te; el señor Bafuaji' introdujo .en sus pose
siones de Huetéfel del Piamonte: varios ara
dos* inglesas han labrado terrenos en Anda
lucía; los de Féllemberg, Dombasle y otras 
máquinas perfeccionadas se-un aquella épo-

tiefras del Besl Patrimonio, bajó fa dirección 
de don Víctor J'heuvet: y por último, varios 
sM losVjue en el dia sé construyen-, nfuéhós 
los presentados en la última Esp^icioft 
agrícola y muchos los que no tienen una ge
neral aprfcáéión. ' hoav ^ l T 

DojajBMg repetía con frecuencia á sos 
discípulos (jde Bo¿ville_: «Es naenester gran 
cuidado pagg no variar de repente las prác
ticas establefidas de mujauliejooen cual
quier pais;morque estos bábitqe înveterados 
no siemprf (jSon efecto de la rufana, sino de 
las circunstancias particulares do. localidad.» 

Otro dq los arados que los fpenceses mo
dificaron, fué el americano, que tiene una 
forma que \¿ permite ser de hierro colado, y 
ests coustrnáion es muy económica. En In
glaterra seduce uso muy frecuente de las re-
jas de hifrrmcolado. Ep Roville, después de 
algunos espsyimentoŝ se reconoció que en 
muchas circunstancias puede sacarse de esta 
construcción un partido mucho mayor de 
lo qoe generalmente se cree. tgg 

Debemos añadir que el acero fundido, en 
que se hace entrar cnando meqoe una sesla 

ataste smoaaMoot nuvadqiuore. Uooste « e i 
elsunftslnreaa snayw qne^i aairmaiaseae 
ismplfanr < cOeraUíiedk- dtaaipDSÍscir^j Ala 
fimdiqionjef dinaiia,tA laj cu^na.ospe^afur 
aaaeejl naenJihiiaea raiteradea fswmmqsm 
•spewaisi^q*jf.'Mhanhecb 
años oo isa ^I»das«e«.a2l f*ta<*omppftQ«Mi 
eu ls construcción de laa peqwOas, ;n̂ uelaa 
¿ c ! ^ f i ^ f t ^ t e ^ i W ^ e f a^^jooo se
guridad que sería mhWtUmmmM 
bricacion de todas lss psrtes del arado que se 
gastan. 

Por^kimo, pueden también construirse 
rejas americanas enteramente de hierro. Ver
dad «pique;»gastan<pronio, pera-sé recéns-
truyen fácilmente^ y en muchos casos su nao, 
ea.muj!anonésniootti-• ¡• ora run, aieU 
á i\L:I>dsjol8e«s,;©ran propietario y labran 
dorv enipjpalia an praHiodimienSo muy íwn-
oil ba pesa acerar¡sqs atejaaide arado* >La» te< 
jas eran <eOtqramjenlq de hierro forjado, 9 
unajvea toacluiílas, seaplic^»auestremúlad 
unípea>2W aéThiorroíuiidMiq del tamaña de 
una pulgada, calentando todo b|sta eLestap!o 
bltucov. oa pbco menos, «in omlargo, de lo 
que su bar* par»»la/ soldadiwa. Luego que 
este pedazo de hierro comienza á derretirse 
se incorpora con el hierro, y la reja, prepa-
rada oVesté mudo; se témala á tojo1 ríe ce
reza sin recocerla: - Esta V) pe ra cion es mas 
fácil que la soldadura del hierro y del acero, 
y acarrea toónos gaseo a, per; cuanto 110- re
quiere mas qoe una calda. Con una blla 
Viej* dtí foiidicieii se paedetí aiferar por es
pacio dq dos, ó tres años 1odas Isd rejas de 
una igranja; ovoiieleb n\> ebalss n«j ;\»il eatsll 

• til latió cortante del ala de las rê s dé los 
arados «te var ceder* fija forma con -el opoe*. 
to; 6'partirdeia punta, iih' ángulo mas 0 
menos agudo. Guando la abertera do - este 
ángulo es considerable, la tira do la tierra 
rovamtada ofrece n>as anchura; • cuando éí 
débil, ia reja penetra con mas facilidad. Or
dinariamente ia 'Oblicuidad" es do unos 4 5 
grados. .c-ü.'- \c-ú: odoibob laii 
- Los arados estranjeros tienen su regula
dor; asi como también lo tienen tos nues
tros perfeccionados. Isste sirve para regular 

de perfección para tuodillcar la anchura del 
surco abierto por ia reja. 

En los arados de aventren todo lo que 
contribuye á levantar ó á bajar la cama so-
bre su ap'ovo; a acercar ó alejar este' punto 
del cuerpo del arado, ó, en fin, á modificar 
ta dirección del tiró, debe considerarse como 
regulador;'' rmimoooiq eiss sb tsnion 1' 

Algunas veces es una simple espita ta <pjo 
srrjew la armella á que se míe ta cadena, V 
puede'fljsrls á'mss ó menos altura sobre'la 
cania p-or medio "dé agujeros practicados1 et 
riño' al 'fado del otro para recibirla; otras ve
ces Son pefmeÁas abrazaderas que sé interpo
nen en indeterminado húmero entre dicha 
espita y el pnn'tn dé tiro; en- ciertos rasos 
el regul a dór «eha ft a in va Ha brem en te' fijo en 
el tronco. En el arado Guillautlné hay dos 
largueros con agujeros numerosos, á lo lar
go d? irTs cuates se deya' caer et bsliqnltnr; 
que puede en seguida detenerse y afianzarse 
á Uaanrá que se quiere/pór medió da sim
ples espitas ó pernos de rosca. . 
«! í^iejt^mA^.qomPiW^ 
mas recientes, pue<le hacerse variar la pro
fundizaron de una manera todavía mas 
p r on ta, con el a usi! i o d e u n to rn 111 o m ó v i l en 
un.panto que baja ó eleva cl avantrén todo 
enteré con la cania, cuya mayor ó menor 
oblicuidad detél'miDa. , J 

Por úl tuno, sin detenernos en la explica-
ciou de todas .las 4»i«zas: que. cenmotiea el 
mecanismo de ¡los árádoai astro njeros que 
sucrrrtamente hemos- reseñado, conelnire-

de Iftresistencia.̂ ue/Bay <p,Jfñcloa fjf es
tos instrumentos tan indíspensanles en agri
cultura . 

_ , . . . - M U l i1 l l !«- i . - j>i l i f>l 

En el numero de su^ef (que(tepn 
mas talento y buen ¡éxito hsUipíocursdo ^ S H 
tablecer la teoría riel aratlo sobro los prasci-
pios de la mecánica, Tbae|- 'y« Ml'Mamtew 
de Dombasle son ¡ncWe'statlém^toe' Ws'rjhe 
ban considerado asta - objeto de la manera 
mas .completa; de sbert̂ .q̂ ue á nadie será li-. 
cito en lo sucesivo tratar esu matéH^ 8J*n, 
citarlos, so pena dé ser incompleto o de'p'a-

Wf^wm» Ahtfimto 4ft ssuar.jasiróno-, 
,Wftc M O justamente celebres}; ( i )v ,y; ra i os 
que hsn concurrido por mediodasnaespa. 
¿mm* y inemoriss á IMCO» apreniar mnjor 
eatoa trabajos (3), debemos en parte (h> que 
sigue. \ | -„. 

.a%v^|éaus^i |a^a^^ 
del cuerpo delatado en la tierra eon la de 

R«ite.WnRW»8ió í* ^ w m x k ^ ^ 

feriór de \%m^»f*&m#m>y fa* 

tomltW^.eacMfúto* «b ;s; iahooaa 
se halla en el mismo lado, está representado 

estar situado de una manera perpendicular 
á la linea de dirección del arado, recibe 

vénc,er teo^t^H1onR^ W ^ r a , ,nerp 
to^éW&WT*^ W «Wfiroiq O d : , 

ñor de la reja. El otro cono, es $c.fo, el 
W ^ W ^ ' / é í f f l i í B P l , f t « frms!» primero; t i e n ^ u ^ |us , ^ * 
esta es la que en l o s a r a d o s ordinarios forma 
bfrmtem^ 
que resbala contra el barbecho antiguo. 

eb soniti sol i>A,*mf^4*«fi*$M*' Uh 

aradoĵ por C?H, A. alathî u, rfe- Diam-, 
báslé, Memorfa inserta entre las de la Sociedad 
mVnlus !ks>ict^á; WkM- " < n " V* 

(i) Refleiroriés sobre esta WatnoHa:'̂ r̂ BfMi 
Ivart, NeiSYd IWylly, padre é Wjo, Hericar óe TéU-
iiy,: reSaxer.'*' • onm ¿aa eoaojaioh sol ed' 

Befleslones hechas ed 1 taoos postetioros; a 
diversos arados, per M. Haeliette.-ta 1 SOS BJI SOüb 

1 'i sb atiefsü enp aenóiaibnoo eb aosoiiq 
.•! muí m 8 A 11 w wmm 

• llobo imsíl °^ÜI^JjDfg : is os éup oJ 

.•ÍÍJBTÍ OíaslaanA—.0 Al—• 
En la nqcĥ  del 25 al 2C del presente 

mes, desaparecieron del Reaí nó'sque dé) 
W « ! ^ * ! ! l | ^ » f t n l W ^ -

z^p>(lerpioizquiferdof ĉ O mares HU^TOi 

otro, WMÍM S 
unas seis cnsr^s v.nmáis,pelo ¿ ? M o % 

ro, Q.re\oy m %$mh mMM£ 

blancos entes cosfl j ^ W , 
La persona que sepa su paradero sé ser-

vira mtti%\ñs¿m^ 
Navarro, guarda de dicho Real bosque, para 

•,f. 
AamisiUtración dfi tifÜM ¿SMuSTaflf» 
Bm¡mi¡w ni 

sta éf^«VoiSeñ'-
isto's dé; w m i 

..ie'Ató ál i iUVérnsi-
í ? » n « | ® 5 f J 

%Wra' 

EDWOŜ  D. JuiaTAWomo GASCU. 

Imprenta del mismo. Ave-Maria, núm. 18. 
nsbflsi 1 ta lolua noD 


